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Veinticinco de enero de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2014-02304-00 
 

En atención a la solicitud incoada por la apoderada de la parte demandante a 

folio 26 a 28. C2, por ser procedente se ordena oficiar a la EPS SALUD 

TOTAL S.A., con el fin de que informe al Juzgado el nombre y dirección del 

empleador de la señora LUZ MIRYAM CARRASQUILLA RIOS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Y.A 

 
 
 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 011 

fijados 26 DE ENERO DE 2021 


